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RECURSO DE REPOSICION

MG Abogados <mgabogadosaj@gmail.com>
Lun 19/02/2024 14:58
Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cartago <j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (64 KB)
SERMEDIC RECURSO.pdf;

Señor,

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL
CIRCUITO

E.S.D
 
REFERENCIA: Recurso de reposición

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL

PARTE DEMANDANTE: RICARDO ALBERTO GALLO LOAIZA

PARTE DEMANDADA: SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A.S. -
SERMEDIC

 RADICADO: 2023-00070

ANEXOS
Pantallazos que respaldan que el correo electrónico no se encuentra en
funcionamiento 
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Señor, 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

DEL CIRCUITO 

E.S.D 

 

REFERENCIA: Recurso de reposición 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

PARTE DEMANDANTE: RICARDO ALBERTO GALLO 

LOAIZA 

PARTE DEMANDADA: SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

S.A.S. - SERMEDIC 

 RADICADO: 2023-00070 

 

ANGIE MICHELL BEDOYA GALLON, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con C.C 1112789051 y con T.P 374220, en mi condición de apoderado de 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS S.A.S - SERMEDIC con Nit. 901298404-1 y 

representada legamente por MARIA VICTORIA HERNANDEZ CAZARAN identificad 

con C.C 31.435.555, comedidamente me dirijo a usted con el fin de interponer recurso de 

reposición contra el auto No. 109 de fecha 6 de febrero de 2024 mediante el cual su 

despacho ordenó el rechazo de las excepciones de mérito por la parte demandada 

SERMEDIC S.A.S., por ser presentada de manera extemporánea. 

 

PETICIÓN 

 

 

Solicito señor juez, reponer el auto en mención, mediante el cual su despacho ordenó el 

rechazo de las excepciones de mérito por la parte demandada SERMEDIC S.A.S., por ser 

presentada de manera extemporánea. Con el objeto de que se REVOQUE en su totalidad 

por violación directa al debido proceso y a una indebida notificación, puesto que, la parte 

accionante realizo dicha notificación por correos electrónicos que no se encuentra en 

funcionamiento medicinalaboralsermedic@gmail.com y 

mailto:medicinalaboralsermedic@gmail.com
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serviciosespecializados@gmail.com por parte de la empresa, siendo el correo autorizado 

serviciosespecializadosst@gmail.com para las notificaciones y que se encuentra en 

funcionamiento, por otra parte, la solicitud del expediente judicial y el reconocimiento de 

personería jurídica se dio el día 11 de diciembre, empezando a contar un día después de la 

notificación, puesto que con anterioridad no se contaba con la presencia de la demanda para ser 

contentada, contado con el termino la contestación de la demanda hasta el día 15 de enero del 

año 2024, por tal motivo la contestación de la demanda estaría dentro del lineamiento que 

determina la ley. Solicito amablemente su señoría que no se me sea condenado en costas para le 

presente proceso y en su lugar, se DECRETE la procedencia de las excepciones de mérito, 

toda vez, que, si se allego a su despacho de manera debida, dado que, fue enviado el día 15 

de enero de 2024, y se encuentra dentro del termino y no como se indica de manera 

extemporánea. 

 

 

SUSTENTACIÓN 

 

 

RAZONES DE REVOCATORIA DEL MANDAMIENTO EJECUTIVO 

 

1.1 COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

 

Con relación a las pretensiones descritas mi mandante, nunca se comprometió a pagar la 

suma que manifiesta que se le adeuda, como honorarios realizados dentro de la empresa se 

decidió dar por terminado el contrato de prestación de servicios que se tenía hasta la fecha, 

por violación a la ley 1010 del 2006, pacientes manifestaban que al salir de consulta sufrían 

diferentes maneras de acoso, por lo tanto se procedió a dar por terminado de manera 

unilateral dicha prestación de servicio, lo cual no se acredita de manera veras y certera que 

mi mandante  adeude la cantidad exorbitante que solicita el demandante. 

 

 

 

1.2 MALA FE DE LA PARTE DEMANDANTE 

mailto:serviciosespecializados@gmail.com
mailto:serviciosespecializadosst@gmail.com
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Al tratar por medio de la presente acción de configurar el cobro de una obligación 

económica que oscila alrededor de cincuenta millones de pesos, cuando en realidad nunca 

se derivó del vínculo laboral dicho monto, configurando un resultado económico de 

derechos inexistentes. 

 

 

PETICIÓN 

 

Con fundamento en la sustentación anteriormente expuesta, muy respetuosamente solicito a 

usted se sirva REVOCAR el Auto de que rechaza de plano las excepciones de mérito, y en 

su lugar, NEGAR la condena en costas para el presente caso, y por ende, que se 

DECRETE la procedencia de las excepciones de mérito.  

 

 

COMPETENCIA 

 

 

Es usted competente señor juez, para conocer este recurso, por encontrarse bajo         su despacho 

el trámite del proceso de la referencia.  

 

 

atentamente, 

 

 

 

 

 

ANGIE MICHELL BEDOYA GALLON 

C.C. No. 1112789051 de Cartago-Valle del Cauca 

T.P. No.374220 del C.S J. 


